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PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E MINISTROS. I 
: i -. ao . o 

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6 0 y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud. 

I I 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA» DE MADRID. 

Negociado de Sanidad.—Circular núm. 1569. . 

E l Excmo. Sr. Director general de establecimien
tos penales, beneficencia y sanidad, con fecha 21 del 
actual, me dirige la comunicación siguiente: 

* «Excmo. Sr.: Con objeto de que, en caso ne
cesario , pueden apreciarse los méritos y circuns
tancias de. los individuos que sirvan en el ramo de 
Sanidad, espero se sirva V . E . disponer que á lá ma
yor brevedad posible se remitan á esta secretaria re-
(aciones nominales del personal de la junta provincial 
de Sanidad, de puertos, litorales y de partido, acom
pañando ías hojas de servicios de los interesados, é 
informando V. E. acerca del comportamiento de ca-

. . •: -»íf • -Tf. oln••• i tilia id 
da uno. 

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial, para que llegando á noticia de los interesados, 
se apresuren á remitir sus hojas de servicios. . 

Madrid 30 ú< agoéío áo í á o í . - t u i s & g n l í . 
* • | >'¿ 1 ol n ".'ló \ 
•c 't.iVniíw .V, .V i; obir.t?? v.W .^iotymíiqpino ? BÍD 

MINIS7MU0; GRACIA. Y JUSTICIA , 
Bs^itctorA tpU»iadpj . 

. MU 
res 

i Y . M. una modificación esencial en la organización 
cfet tribunal Supremo de justicia^ No poJia meaos de 
llamar Inatención delque sujcribe^ pna medida tan 
importante;que afectaba á la mas,0g¡^Mñi Incor-
poraciones judiciales d e ^ Monarquía* aquella cu
ya existencia ha estado desde su creación íntimamen-

detenido gue,,•M&S%9$SPFlMf̂ -- • • 6 n l ^ * I-
ha hecho de/gsa ^r^luoioo, que suprirniéado la Saíi 
de Indi.» d,l J r ^ ^ ; . ^ b a ¡ . 4 i U . do, 

tantes el conocimiento de todos los asuntos ultra-
marinos, le ba demostrado la urgente necesidad 
de pedir ¿ V . M . el restablecimiento de una sala» cu
ya supresión de todo punto infundada, solo puede 
comprenderse teniendo en cuenta la época en que se 
dictó. 

Si en las regiones de Ultramar existe una le* 
gislacion especial muy diferente de la peninsular,si 
esa diferencia se aumenta continuamente por la pu
blicación de nuevas leyes aplicables solo á aquellos re* 
motos países; si por consiguiente son necesarios cono
cimientos especiales para la decisión de los negocios 
que ¿ ellos se refieran, indispensable es hoy restable
cer ja sala de Indias def' Tribunal Supremo de JttStK 
cia con la misma organización, con las mismas atrí-
buciones que en 17 dé Eneró tenia én virtud de una 
lejídillíetado. m '** ,;'>r -'"l' 

Este es el objeto del adjubto proyecto da decrc-
to, que do acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo 
la honra de proponer á Y . M. 

i i Akdrid25r dé agoato dé 185».~SéA>ra.—K4 L. 
]U>lr^iVUiM.U4bsé Albttlé. fi^úooio noUm^ 
- o l .oí ?il*et i SJOSIO ab U - Í I ;itn i : ; l - .onsm h*ñ *\ 

REAL DECRETO. 

Señora: En 17 de~EneTd~ae este año se propuso I En consideración á laa ratones que me ha expuee-



to mi Ministro de Gracia y Justicia, vengo en decre-j 
lar lo siguiente: ' 

Articuló único. So restablece la t/m¡fa 
Tribunal Supremo de Justicia con, la tm%n^r6^i||f«~ 
xacion que tenia antes del Real decreto do tff de ene-
ro de este arlo. 

Dado en Palacio á veinte y cinco de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Gracia y Justicia* 
José Alonso. 

ES POSICION A 

Id ÍÜÉAT |a Instrucción 
alto grado de esplendor, y de realzar la noble carrera 
del profesorado, tiene meditadas importantes refor
mas que someterá «o su dia á la aprobación de V . M . 

Pero hay, Señora, algunas medidas que conviene 
desde luego, porque sobre ser sumamente 

convenientes, son al mismo tiempo reparadoras y de 
fácil y pronta ejecución. Entre eHas so cuenta el res
tablecimiento del Consejo de Instrucción pública al 
estado que tenia cuando se dictó el Real decreto de 
23 de junio último, por el que cesaron todos los vo
cales que estaban desempeñando cátedras en la Uni
versidad central. j ; 

Convencido el que suscribe de qué la presencia 
do antiguos f ¡beneméritos profesores es de utilidad 
evidente en todas aquellos cuerpos én que se debaten 
los intereses de la enseñanza, porque á los Conoci
mientos teóricos reúnen las práctica adquirida en el 
dilatado ejercicio dé su honroso cargo*, y persuadido 
ademas de que el deseo de ocupar tan distinguido 
puesto puede ser nuevo incentivo para empeñarlos 
con mas asiduidad en sus espinosas tareas, tiene la 
honra de proponer á V . M. ,de conformidad con el 
Consejo-*de Ministros, el adjunto Real decreto. 

Madrid 25 de agosto de 1854.— Señora.—A L . 

| f Í ign »b aw "iv 
R . P. d*V. M.—José Alonso. 
•91 cX 
••ono**) ív REAL DRCURTO. 

En vista de laa monos que me ha expuesto » } 
ministro do Gracia y Justicia, decenfe*mtdadeane¡ 
Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1 .* Queda fin efecto el Real decreto de 
23 de junio último, en qoe se dio nueva organización 
al Consejo de Instrucción pública. 1*3 

Art- 2.* Continuarán desempeñando sus plaza» 
los focales qué le componían en La referida tocha, od 

Dado en Palacio á^dn t a y q í a « do agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Rstá rubricado de 
la Real mano.—El ministro de Gracia y Jasticia, Jo
sé Alonso. JASI 

. « o i i 9 sd *m * o p ^ u o s « t i ! á nownobiawa a3 I tMWn 

MIN1STER0 DE LA G0RERNAC10N. 

renefirtqAJsanidad y establecimientos penales.—Ne* 
Rs/^w iSíI ¡ociado 3.0—Circulares. 

En re^ftidas Reales órdenes, circulares é instruc
ciones dirigidas á V. S. so ha hecho ver, no solo la 
ineficacia del sistema coercitivo y de cordones sanita-
ríos para impedir la invasión del cólera-morbo asiáti
co, sino los efectos contrarios que produce, aumen
tando la desolación en los pueblos atacados de la ex
presada epidemia, privándoles de los artículos de pri-

" | ^ | ^ l i b r ¿ ¿ w todas p ^ s i bastantes 
á predisponer él desafronoae Tá^enfermedad de que 
intentan huir. 

Las naciones mas aventajadas en la cultura sociaj 
y en la legislación sanitaria se ban convencido, po r 

experiencia propia, de que los sistemas coercitivos y 
de cordones sanitarios en el interior son funestos pa
ra los pueblos,que se ven atacados ó amenazados de 
una epidemia cualquiera, y mas principalmente de la 
del cólera-, y que la circulación de personas y efectos 

trae ventajas positivasá todos: por eso en las expresa
das naciones jamas se adoptan los cordones sanitarios» 
ni se permiten bajo ningún concepto. No estamos e-
xentos los españoles de ejemplos que acreditan el nin
gún resultado de los cordones sanitarios*, con frecuen
cia se ve á la epidemia saltar territorios distantes 40 
y mas leguas de los puntos invadidos, y tampoco de 
las funestas consecuencias de las medidas coercitivas. 
En el dia lamentan los efectos de estas, diferentes po
blaciones. Afligido se halla el corazón de S. M . con al
gunas relaciones de los extravíos á que se entregan jos 
puebles libres de la pestiligencia, y de los rigores que 
ejercen con los invadidos, á quienes reducen á la des
esperación, fomentando asi mas la enfermedad y ex* 
citando el desorden. 

S. M . , que en repetidas Reales órdenes ha dictado 
las reglas que deben observarse en los pueblos ataca- * 
dos del cólera, y en los que de él se creen amenaza
dos, ha dispuesto procure V , 8. persuadir á susadmi-
trados de la ineficacia de' las medidas coercitivas y 
cordones sanitarios*, que se oponga V . S. á su esta
blecimiento, haciendo íevantar los queso hubieren 
puesto, sin apelar á extremos; y por último, quo 
proteja V . S. con toda (fesisíon la circulación libré de 
trasportes de pasajeros y efectos de toda clase, y fo
mente las obras públicas;y particulares para f ropor-
cionar trabajo y distracción á las clases menesterosas. 

De Real orden lo digoá V . S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchas a-
fios. « n d r » » d é agosto de l t ó 4 Ü S i t r t a ; tórtó.-
Sr. gobernador d^la^roírÁféia^.. . . . 

A olla alta ¿i- oUrlJ Mi TÍ nS ítioftoí 



oh Coro aj mas profundo sentimiento se ha enterado 
4 , M . de que en diferentes poblaciones/ fnyadfdw del 
^Icfá^rboráirrléácicó; ftri calcular i'kimüku'iái&r 
perniciosas de su conducta, y guiados solo del estimu
lo de inteseses locales, á pasar de constar basta la evi
dencia la existencia de la expresada epidemia , for
maron particular empeño en ocultarla á las provincias 
limítrofes, presentarla con otras denominaciones y dis
tintos caracteres patológicos-, retardando indebida
mente la declaración solemne de existir la epidemia» 
y loque es peor, que ¡dilatantes en su propositó, 
des atendieran ra legislación sátiitariap'y cuarentena r i a, 
dando patentes limpias muchos dias después del deá-
arollo creciente del cólera, contentándose cuándo 
mas con espedir en el ultimo periodo los expresados 
documentos con la clasificación de sospechoso. 

Quizás este proceder, tan opuesto á lo que lo hu
manidad y la buena administración exigen, sea la cau
sa lamentable en que el cólera-morbo asiático, 'cuya 
invasión pudo limitarse bien observadas las disposi-
ciones sanitarias al punto primero en que apareció, 
se haya extendido con sus estragos y alarmas á otros 
pueblos de la costa. 1 i • I . •• 

S. M. deplora lo acaecidoy deseosa de acudir con 
tiempo á poner todo género dé diques á la propaga
ción de la pestilencia, ha querido se diga á V. S. s e 

halla determinada á hacer se castigue con mano fuer
te y hasta á disponer se someta á la formación de cau
sa á los agentes del Gobierno que oculten la existencia 
del cólera-morbo asiático después de hallarse cientí
ficamente autorizada su existencia, á cuyo fin reco-
miando á V . S. excite á las Juntas de sanidad de pro
vincia y municipales. 

Hay siempre un riesgo en los extremos, y per esto 
encargo que tampoco se anticipe la declaración de la 
epidemia hasta tanto quo se halle confirmada de un 
modo indudable. 

De Real orden lo comunico á V i S. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á Y . S. muchos 
años. Madrid 26 de agostó de 1854.—Santa Cruz.— 
Señor Gobernador de la provincia de i -
*•;•(.;{• ) ('.<••'» 1/411 OI Wv '.• • ¡TTHI • »lr .q i : l . ' ( > ; . ¡I,\Á 

ó b i l u r j i n • nbtS Do8l ^sf^tJSm/ 6Ri Vé -'<: >Ib 
. I i m ! . í I • • • • « 

- i'itfgu! . ¿oií í>iip aóim&f|sdq sol f>¿*n¿v*tq 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Agricultura. —Circular. 
.aiadAel a * eiaionJ** 

Vistas las reclamaciones que ban dirigido á este 
ministerio diferentes dueñas de paradas particulares 
en queja del gravamen que infieren á esta industria 
las dietas y derechos que so hallen asignados á los de
legados y veterinarios por laa visitas que hacen i las 
mismas para el reconocimiento y aprobación de se
mentales, cuyo gravamen aumentan los derechos qúc* 

tienen que satfsfcéar á los v e tetí a artos quc acompaña n 
á los visitadores geoerales del ramo: ofis al 

! íiiV^tii|aíR%ildrd¥n d e l í de abril de 184», en 
^*yo art. 14 so previene que cuando los doeños de las 
paradas traigan á le capital el ganado para ser recono
cido, solo tengan que satisfacer lo* derechos de un 
veterinario, y esto con arreglo al arancel que en el 
mismo se marca, y que solo OStau obligados á satis
facer derechos al delegado, yjdietls á este y al veteri
nario, cuando por conveniencia ó comodidad propio 
exigen que vayan ¡á reconocer los sementales á los 
puntos en que se hallan establecidas las paradas: 

Atendiendo á que no es dable prescindir de este 
previo y primer reconocimiento para autorizar el uso 
do ios sementales en las paradas retribuidas, y á que 
es voluntario en los dueños el exigir que aquel se 
verifique en su casa, siendo por tanto justo que sea 
de So cuenta el aumento de gastos que ocasionen, y 
que podrían fácilmente evitar: 

Atendiendo á que no militan estas mismas razo
nes en les reconocimientos de los visitadores genera
les, que son un medio do Vigilancia y comprobación 
establecido por el Gobierno en el interés general de 
los ganaderos : • . . : ;< -

Oída la comisión de cria caballar del Real Conse
jo de Agricultura, Industria y Comercio , y do con
formidad coo! su dictamen, se ha dispuesto lo s i
guiente: .i 

Primero. Se recuerda á V . Sé el puntual cumpli
miento de la circular de 13 de abril de 1849 sobró 
paradas públicas, y muy especialmente el del art. 14 
de la misma advirtiendo que no ha de asistir al re
conocimiento con el delegado , y á sus órdenes , mas 
que un solo veterinario , y que la tarifa de los dere
chos que se han de cobrar, y que se hallan determi
nados en el mismo artículo, es la siguiente: 

Sesenta reales por el reconocimiento y certifica
ción de un semental ,90 por el de dolí; 100 por di de 
tres, y 120 por el de cuatro en adelante. Las dietas 
de viaje serán para cada uno un duro diarfó. 

Segundo. El veterinario qué acompaña a) visita
dor ¿eneral percibirá en yem^uerfcion do su trabajo 
un sueldo fijo á cargo del Estado. Por tanto, cesará 
todo abono do gastos y derechos al mismo veterinario 
ppr los dueños de las paradas particulares. 

fercere. Acogiendo toda qúejl dbcu^entá'da jque 
se déif á V. !£. acerca do la trasgresion contra estas 
disposiciones, la reprimirá V. S. eon toda severidad, 
dando Mente 4 este 'ministerio pare la resolución 
conveniente, y entregando el culpable á los tribuna
les para el procedimiento á que nhoieré lufear. n ' 1 

Cuarto. Estas Reales disposiciones se insertarán 
en la Gaceta y en el Boletín oficial de este ministerio, 
disponiendo V. S. que le sean asimismo en el de esa 
(ttftttblírj'í1 «urda» ¿fe ijué se fertfodurcan en "iodos 



lot números que se paliqueo en el mes de mano de 
cada año. trac?! ;-

De Real orden lo digo 4 V. S. para su puotual 
cumplimiento, encargándole también S. M. á los v i 
sitadores generales y delegados de cria caballar, k las 
juntas provinciales de agricultura y ¿los alcaldes y 
ayuntamientos en la parte que respectivamente les 
corresponda. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 19 de agosto de 1854.—Francisco de Lujan.— 
Sr. Gobernador de la provincia de... 

Obras pública*. ' 

Trascurrido el plazo de dos meses señalado al Con
de de Santa Olalla pasa consignar el depósito de 
1.500,000 rs. en garantía de la concesión del ferro
carril proyectado desde Relmesá Espiel, á empalmar 
con el de Sevilla á Córdoba; y terminada también la 
próroga de otros tres meses que para el mismo objeto 
sé le concedieron, sin que haya aun verificado el de* 
pósito., S. H . la Reina se ha dignado declarar caduca-
da la concesión de este Térro- carril, con arreglo á la 
segunda dé las condiciones con que se otorgó, apro
badas por Real orden de 21 de Marco último. 

De la de S. M. lo digo á T. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos años. Ma
drid 25 de agosto de 1854.—Lujan.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

P A R T E NO OFICIAL 
V N U N C I O S . 

Se halla Tacante la plaza de cirujano titular de 
Villaverde de Madrid: su dotación consiste en 7 rea-
lea diarios pagados mensualmente de los fondos de 
loa propios, los derechos de los partos qoe asista y 
golpes de mano airada. 

Se admiten solicitudes hasta el 15 del corriente, 
que se dirijirán francas de porte al señor alcalde pre
sidente del ayuntamiento, siendo preferidos los casa-
dos. 

• i-; . 1 

Se halla vacante el majísterjo de niñas de la Tilla 
de Arganda, dotado con 200 ducados anuales y no
vecientos rs. para casa. Las maestras que se hallen 
ajamadas con las circunstancias qne exijo el plan r i 
gen** dirijirán sus solicitudes al presidente del ayun
tamiento en término de quince días contados desde 
la inserción en el Boletín oficial; en ínteligeosia que 

se hará la elección en la anea benemérita. 
>s/t3 e¿i %¡.) 

E * U itü* ém mjijoni» 44 Campo 
, 7« I 
M luIL» poe»to \ 

al público por término de quince dias et padreo de 
riqueza que ha deservir de base al repartimiento de 
la contribución de inmuebles del próximo año de 
1855. Lo que se anuccia para que tos comprendidos 
en él puedan baaer las reclamaciones que crean asis
tirles, pues passdos no Serán oídas. 

O . . 

En la villa de Vicálvaro se halla recojido desde 
1.° de julio, un caballo negro, capón, de seis cuartas 
y media de altada, cerrado, que se hallaba estravia-
do; loque se anuneia al público por segunda y úl t i 
ma vez, á fin de que el dueño de él en el término He 

Íjuince dias pase á recojerlo, acreditando en debida 
órma ser de su propiedad ante el señor alcalde de 

dicha villa, al que se entregara dicho caballo, abona
dos que sean les gastos de su manutención. 

> • 

De la cuadra de Lope Manzano en la villa de Zar-
zalejo, ha sido robada en la noche del 30 agosto ú l 
timo, una yegua pelo castaño, cerrada, estatura mas 
de seis cuartas, calzada de la mano izquierda y pié 
derecho y en la caña de este una berruga, con una 
cria del mismo pelo, estrellada ea la frente y calzada 
del pié derecho, de edad dos y medio meses; las que 
siendo habidas con los autores serán conducidas, á 
disposición de la justicia de dicho pueblo, y pertene
cen á Faustino Maroto, hijo político de Lope y veci
no de Quijorna. 

En la noche del del 29 del actual le ha faltado á 
Plácido de la Fuente, vecino dé Serrada, á la una de 
la mañana, una muía de las heras del pueblo, pelo ro
jo como colorado, de alzada seis cuartas poco mas ó 
menos. 

s -

Los terratenientes, propietarios y colonos ó ar
rendatarios en término jurisdiccional de Getafe y su 
agregado Perales del Rio presentaráu en la secretaria 
de ayuntamiento dé dicha villa, deotro del término 
de quince dias, relaciones juradas y en forma de las 
variaciones que haya experimentado en su riqueza 
urbana y territorial para en su vista proceder á los 
trabajos del repartimiento de inmuebles correspon
diente al año inmediato de 1855, bien entendido que 
pasado dicho plazo no se oirá reclamación alguna, 
parando loé perjuicios que haya lugar. 

M E R C A D O P U B L I C O DE G R A N O S . 
ALBOROISi OB MADI1D. 

Precios en si mercado di hoy. 

tirilsinim Trigo de 35 á 39 
Cebada . . . . . . . de 14 á 15 
Algarrobas... dé ' á 20 
Madrid 1 / de setiembre^ 1854. 

M U e á o t t i t e U f a 

ImprenOi dé Manual Ma, eaéle de Madera Alia 49. 


